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.E#f* periódico se publica todos lot 
dias esqepto tos domingos:, y se suscribe 

' •' 1 & 10 re. al mes én lax imprenta dé Pita, 
establecida en la calle de Capellanesá nú» 
mero íi), cuarto bajo. 
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Zo« articulos, avisos y reclamaciones 
se remitirán á la redacción, estableci
da en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
es recibirán. 
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PARTE OFICIAL. 
i-

Comunicación remitida al capitán general\ pre
sidente de li audiencia chancillerla real de 
Manila. " 

'i i t < •« 

Excmo. Sr.: Aunque la ilustración y espe-
riencia de ese real acuerdo le hayan hecho apre
ciar esactamente el estado en que1 se encuentra 
la legislación de ese pais, todavía el gobierno 
de S. M. cree conveniente una manifestación 
esplicita de su concepto y deseos en esta ma
teria. 

La legislación de Indias solo ha tenido de
tractores entre los que no la conocían, ó entre 
los que, ignorando' las necesidades de los pue
blos sujetos á ella, no estaban en estado de juz-
¿ár de la bondad relativa de sus leyes. Los que 
al testo de estas han podido aplicar su propia 
esperiencia las han llamado protectoras, pater
nales, convenientes, fruto en fin de trabajo me
ditado en épocas y corporaciones que solo tenían 
un sistema, el deque las leyes habían de satisfacer 
necesidades reales y no teorías veleidosas. Tam
bién ha sido este el concepto dominante en la 
metrópoli, á través de tantas innovaciones co-

rao se han sucedido en ella; y la mejor prueba 
de esto es el Verse estampado en las leyes fun
damentales del estado la reserva de otras es-
cepciones para los importantes dominios de Ul 
tramar. Esta legislación especial existe en las 
recopiladas,en las reales cédulas posteriores y 
contemporáneas vigentes y en las disposiciones 
reglamentarias de cada ramo de la administra
ción. 

Por la que la bondad de S. M. se sirve con
fiarme no se ha hecho variación de trascenden
cia , si se esceptúa el real decreto de a 3 de se
tiembre del año último, cuyas disposiciones, 
maduramente deliberadas, se reducen por p u n 

to general á afianzar el acierto del gobierno de 
S. M. en la elección de la magistratura inferior, 
á darla estabilidad y estímulo, y librarla de oca
siones de prevaricar alguna vez y ser muchos 
víctimas de calumnias y persecución apasiona
da. Pero es de observar que todo esto va enca
minado por la misma senda trazada por las le
yes de Indias, y que concurre á vigorizarlas y 
depurar el espíritu de su formación. 

Cuando el gobierno mismo, con toda la pie* 
uitud de facultades que siempre ha tenido en 
esos dominios, alza con tanta circunspección la 
mano hasta el respetable edificio de su legisla
ción , fácil es de inferir que no consentirá que 
prácticas desautorizadas, que teorías capricho
sas ni manos indiscretas le demuelan piedra 
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á piedra. La conveniencia "pública no' es negó 
ció para juzgado por particularreS; eT ejemplo 
de reformas en la península poco debe impor
tar contra leyes positivas; las teorías nunca de- j 
ben asentarse en los tribunales, aunque muy 
fundadas se presenten, y cuantas alteraciones se 
intenten por quien no sea el gobierno de S. M . 
otros tantos atentados son contra los derechos 
de este y la tranquilidad tu tu ra de sus gober
nados: 

No es en estos tiempos ni en el feliz reinado 
de doña Isabel II cuando la metrópoli española 
ha de dar el ejemplo primero de olvidarse del 
interés que le inspiran sus preciosos dominios 
de Asia. £1 gobierno camina cou el tiempo, aun
que no tanto como los que quieren anticiparse 
al tiempo. El gobierno medita reformas, mejo
ras en la legislación, eu la organización, en los 
procedimientos judiciales; pero reformas y me
joras aconsejadas por la esperiencia, ilustradas 
con la opinión y práctica de sus delegados en 
esos países, y apropiadas á sus condiciones es
peciales» 

Hasta tanto dará el primero y mas autoriza* 
jáo ejemplo del .respeto que se merece lo exis-
te, conservando en sus disposiciones la base de 
la legislación actual, reconociendo en sus auto-* 
r i d a d e s las atribuciones de las leyes de Indias, 
y hasta ajustándose en su correspondencia con 
aquellas á la propia fórmula y tratamientos que 
de antiguo tiene establecidos. 

En esta obra de conservación y mejoras ese 
real acuerdo debe ser un ausiliar poderoso del 
gobierno deS. M., con tan (a mas razón, cuanto 
que remediada ya la escasez de sus individuos, 
puede acudir activamente á llenar todas las fun
ciones de justicia, gobierno, visita y consejo que 
las leyes de Indias ponen á su cargo. £1 gobier
no de S. M. se ocupa eficazmente én mejorar la 
situación del tribunal» bien persuadido de que 
este continuará mereciendo su confianza y pro* 
lección especial; y sin perjuicio de ello es* 
peta que ese real acuerdo, cou el conocimien
to esacto de las necesidades de ese país en la 
parte relativa á la administración dé justicia, 
propondrá á la soberana consideración de la 
Reina nuestra Señora todas las prudentes y bien 
meditadas mejoras que juzgue necesarias para 
que en esas importantes islas se administre la 
justicia con toda la rectitud y pureza que tienen 
derecho á exigir sus leales habitantes. 

De real orden lo digo á V. £. para su inte
ligencia y efectos correspondientes. Dios guarde 

8SM03JKI] ." .- • . ' á V. E. muchos años. Madrid 26 de febrero de 
1845. ==Mayans. = Sr. capitán general, gober
nador de las islas Filipinas, presidente de la 
audiencia cnancillería real de Manila. 

Circular. 

El gefe político de Badajoz y Ja diputación 
provincial de Oviedo han acudido á la Reina 
nuestra señora manifestando que algunos jue
ces de primera instancia obligan á los ayunta
mientos á que comparezcan en la capital del 
juzgado para que ratifiquen los documentos 
justificativos de la aptitud legal de los sustitu-
tos de.quintos; y queriendo S. M. evitar á di
chas corporaciones• los perjuicios- que esperi-
mentan saliendo fuera de su domicilio para ta
les diligencias, conforme con lo espuesto por el 
ministerio de la guerra, ha tenido á bien decla
rar S. M . qne solo en los casos en que las auto* 
ridades ó personas que tengan que reconocer, 
legalizar ó ratificar los documentos de sustitu
ción residan en la capital del partido, deben 
practicarse dichas diligencias por los jueces de 
primera i n s t a n c i a , los cuales delegarán en Otro 

caso sus facultades en los alcaldes que no tuvie
ren incompatibilidad por haber de reconocer y 
ratificar documentos en que hayan intervenido, 
ó bien en otras personas que merezcan la con,-
fianza de dichos jueces, y á quienes pueden 
comisionar al efecto en virtud de las facultades 
que les concede el art. 34 del reglamento de 
justicia. \t ti ,01 f>! / :.tó.OiTK>/3t 

De real orden lo digo á. V.;S. para su conoW 
cimiento, el de esa audiencia y de los jueces de 
primera instancia del territorio, y para los des 
bidos efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid á 14 de marzo de 1845.— Mayans.—* 
regente de la audiencia de... 
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INTENDENCIA DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

La dirección general del tesoro público, con 
fecha la del actual rae dicelo que sigue: 

Son ya muy repetidas las quejas qne llegan 
á conocimiento de esta dependencia, indirecta
mente y por diferentes conductos, acerca de la 
detención que sufren los pagos que deben eje
cutarse á los individuos y clases con los caudales' 
que se remesan á las provincias; y la es tanto 
mas sensible , cuanto que por su parte en el 
mismo dia en que el gobierno pone á su dispo-
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cion los fondos, se espiden los giros, para que 
sean intervenidos por la c o n t a d u r í a general del 
reioo y la de corte; y recogida.por el tesoro de 
jcorte la acep tac ión del Banco e s p a ñ o l de San 
Fernando, se los devuelva á fin de remesarlos 
íi las provincias, lo cual.ejeeuta irremisiblemen
te t a m b i é n en el mismo dia , sin economizar ni 
el tiempo ni el trabajo, porque este es su deber 
y lo cumple e s a c t í s i m a m e n t e . 

E l tesoro no puede ser ya por mas tiempo 
indiferente á esta clase de quejas, aunque pre
sienta que sean infundadas, porque no concibe 
que pueda haber i n t e r é s alguno en los intenden
tes de las provincias para demorar la d i s t r i b u c i ó n 
de los fondos que reciben con determinada apli
c a c i ó n , ni se persuade que por parte d é l a s of i 
cinas de contabilidad se proceda con indolencia 
ala estension de nominas y libramientos; ni 
finalmente , puede admitir la h i p ó t e s i s de que se 
retengan las sumas que se giran á su orden por 
esta d i r e c c i ó n , á fin de contar con este mayor 
Caudal para pasarlo á los comisionados del Banco 
y acrecer las entregas en los arqueos semanales 
de que dan parte directamente al ministerio de 
hacienda. . 
. . - Con el objeto de poder en todo momento 
informar á la superioricad, y que conste de un 
modo evidente que nada se omite por parte de 
las oficinas de esa provincia en la e j e c u c i ó n de 
este servicio, prevengo á ,Y . S>: . 
j i I Q ü £ < e | u e l mismo,dfei d e l l e g a r á s u s m a * 
pos el giro ó giros que se le remaseu acuse su 
recibo, sin jptyjJM^ip. 4e q$e d e s p u é s setcspida la 
oportuna carta de pago. .< • i 

a . ° Que sin la menor d i l a c i ó n , y á ser posi
ble en el inmediato dia,aparezca publicado por 
V . S. en el Boletin oficial hallarse en su poder la 
letra ó libranza para realizar los fondos conque 
haya de satisfacerse la o b l i g a c i ó n ú obligaciones 
á que son aplicables. 

3.° Que t a m b i é n ha¿a V . S. se anuncie en 
el propio p e r i ó d i c o oficial el dia en que se abra 
el pago y d é cuenta á esta d i r e c c i ó n , esplicando 
la causa ó causas que hayan motivado el retardo 
si lo hubiese habido. 

Y 4» Q Que inmediatamente disponga V . S. 
se inserte esta circular en el Boletin oficial, pa
ra que los interesados puedan con este conoci
miento representar directamente á esta depen
dencia esponiendo sus quejas, á fin de adoptar, 
si son fundadas, las medidas convenientes á su 
remedio; asi como si careciesen de motivo justo 
tenga noticia de ello el gobierno, y las oficinas 

queden en e í lugar que Ies corresponde, porque 
no puede permitirse que se hagan inculpaciones 
gratuitas que rebajen el buen c r é d i t o de las que 
desempeñan el servicio con eficaz celo y p r o 
bidad. . 

D e l recibo de esta circular espero me d a r á 
V . S. aviso sin dmitir el remesar uu ejemplar 
del Boletin oficial en que se haya publicado, 
evitando todo recuerdo sobre este particular 
que recomiendo á V . S. con el mayor encareci
miento. 

L o que se* hace saber á las personas que 
pueda c o r r e s p o n d e r á s para los efectos que esti
men Convenientes. Madrid 17 de marzo de i845. 
—José Sánchez Ocaña. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Juzgado de primera instancia de Colmenar 
Viejo. 

A virtud de providencia del s e ñ o r don M a 
riano H e r n á n , alcalde constitucional de la villa 
de Colmenar Viejo -y regente del juzgado de 
primera instancia, se cita, llama y emplaza, por 
segundo t é r m i n o y. el d é veinte dias, á todas 
las personas que se crean cou derecho á la pro
piedad de los bienes que constituyen la d o t a c i ó n 
de la capillania fundada en la parroquia del l u 
gar de Fuencarral por Gabriel L ó p e z Tejedor y 
su muger ten concepto de primeros funda
dores ¡yidpftr«Pedro L ó p e z Tejedor y Catalina 
Guadalix., Alonso Lozano y d o ñ a Dorotea Teje* 
doren concepto de agregados, para que dentro 
de dicho t é r m i n o "y por Ta escr ibanía de don 
V í c t o r Madridano por sí ó por medio de procu
rador con poder bastante, deduzcan la a c c i ó n 
qu? les compera , apercibidos que pasado sin 
verificarlo, les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

. — — — 

Cuando el ayuntamiento de la villa de A l -
mudebar en el partido de Huesca hizo p r e s e n t é 
al p ú b l i c o la feria que S. M . Ia Reina nuestra se
ñora (Q. D . G.) tuvo á bien concederle para los 
dias i a , i3 y 1/4 de mayo de cada un ano, lo 
hizo al propio tiempo de las ventajas que se 
proproeionaban á los con 111 rentes á dicha feria, 



por la situación de la población, abundancia de 
ganado, grano, vino , baratura de alimentos 7 
cómodas cuadras. Testigos dé todo ello son los 
muchos que asistieron en la primera que se ce
lebró, que fué en el año próximo pasado de 

, 1844» y si muy concurrida fué en el referido 
año de toda especie de ganado, lo será mas en 
el actual, según las noticias que tiene el ayun
tamiento de varios tratantes eu caballerías. 

Nota. [ Aunque en el calendario de este año 
resulta que la feria de la presente villa se cele
brará el dia 3 de mayo, no será hasta los dias 
1 2 , i3 y 1 4 del mismo, cuya equivocación se ha 
mandado subsanar en los calendarios para los 
años sucesivos.- , 

En el pueblo de Vicálvaro se hallan de ma
nifiesto en la secretaría de su ayuntamiento por 
término de 15 dias contados desde el de este 
anuncio los repartimientos de contribuciones 
correspondientes ai presente año: lo que se ha
ce saber á los comprendidos en ellos asi veci
nos como forasteros, para que dentro de dicho 
término acuda el que quiera á deducir de agrá* 
T Í O S caso que ios hallase, pues no lo haciendo 
le parará el perjuicio que haya lugar, no sien
do oídas las reclamaeiones que haga posterior
mente. 

• wmmw^mmmm II II 

En el lugar de las Rozas, se hallan concluí* 
dos y espuestos al público por término de diez 
dias, los repartimientos de las contribuciones 
de cuota fija y general de clero correspondien
tes al presente año: á fin de que dentro de él 
se hagan por los contribuyentes las reclamacio
nes que crean oportunas; bajo apercibimiento, 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Se halla vacante la plaza de médico-ciruja
no de Villanueva de la Vera, partido de Jarau-
dilla, en la provincia de Cáceres con la carga de 
la sangría. Su dotación es de 6,600 rs. pagados 
por el ayuntamiento constitucional de la mis
ma. Los profesores que abracen las dos faculta
des y quieran pretenderla dirigirán sus solicitu
des al señor presidente del ayuntamiento, fran
cas de porte, en el término de un mes,contado 
desde la publicación de este anuncio. 

Se halla vacante ta'plaza de médico-ciruja
no de Valmojado, en la provincia de Toledo'; 
consta dé a3o vecinos \ se halla situado en la 
carretera de Estremadura, á 7 leguas de Ma
drid y de Toledo. Está dotada con 55oo reales 
aúnales y aoo mas para renta de casa; pagado 
todo por mitad, entre arbitrios municipales y 
el vecindario. 

Se admitirán soliciiudes hasta el dia 4 de 
abril próximo, viniendo francas de porte, diri
gidas al presidente de la municipalidad, acom
pañadas de las relaciones de mérito. 
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Pastos en la Alcudia. ni 
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Se arriendan en subasta tres quintos deno
minados el Carneril bajo, el alto y Venta Peñuela, 
sitos en el real valle de la Alcudia, de caber so
bre '¿,600 cabezas de ganado lanar.' El señor don 
José María de Garamendi, secretario honorario 
de S. M. , notario de reinos, escribano del núme
ro y de beneficencia de esta corté, qué vivé calle 
de la Magdalena número 7 cuarto 2. 0 , admitirá 
desde este dia, de 9 a ia de la mañana, las pro* 
posiciones que se hagan no bajando de 15,o00 rs. 
anuales y tendrá de manifiesto el pliego de con* 
diciones, bajo las cuales se ha de rematar el 
arrendamiento en el mejor postor el dia 19 dé 
abril próximo venidero, empezando el acto á la 
horádelas once de la mañana y concluyendo 
precisamente á la de la una en dicha casa habi
tación, i ; i 1 

M E R C A D O . 
- » 

Madrid 18 de marzo. 
. • • • 

Trigo de 3f á 35 1/2 rs. vn. 
Cebada de 14 á »4 ll2 rs. vn* 
Algarrobas á 11 i/a rs. vn. 
Aceite de 60 á 6a rs. arroba. 
Id. filtrado á 64 rs. 
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